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«Fallamos: Que desestImando la alegaclón de inadmlslbilldad
del rec)lrSO interpuesto por la comunIdad OeqeI:Ql de :El<lganres
de los Canal... de ¡¡rgel contra. la 0r<IeI)c. del Minlsl:erlo de
Trabajo de dleclséis de junio de mil nove<l~l<ls~tay siete,
que claslflcó laboralmente a doIl Miguel ~P'arl;lÚl, 'Í' desesti
mando asim.1§mo diCho recurso, debemOi declarar y declaramos
la validez en Derecho del .acto 1mp~ Y absolvemos a
l. Administracl6D. de la dell1llIlda; sin costllS.

.Asf .por esta nuestra sentencia, que f;ie publicará en el «Bo-
letln OfIelal del _o. e in8ertara en la <C<>lecclón LegisIa
tlva», lo pronunelamos> nwwdamos y. firmamo!t-Ambrosio Ló-
pez.~<lSé Maria CQrdero.~uan Becerrlt Enrlque Medína.-
J<lSé Luis Pál1ce de Leó..-Rubrlc&do6.»

Lo que comunico. a V. r. para su Cál1oClmiento y electos.
Dlosguarde a V. l.
Madrid, 11 da septiembre de 1970.-P. 1>., el Subsecretarlo,

utrera Molina.

Ilmo. 8<. Su_tarlo de esto. I>ePartam~to.

ORDEN. de 11 de ~pt_e de 1979 por la que se
dl8_ el eumpllmJ...to de14.en~Olar~calda en
el recurso conttm<lfoso- ~tnf8t1'ªtfvo .jnt~puesto
.." ....a este D_~to ,l'or«Unló!l PT..!B<lTa,
SOCIedad .,tnóltllna. ,C071lpallilide Seguros.

Ilmo. 8<.: ~O' reeaklo""""luC!Óllllrme~19 de junio
de 1970 en el recurso COIltenC!""'adm!l$t~"" interp"""to con
tra esto Departamento por «1Jn1ó<> Previsora,· S.' A.», compañia
de SegurO/!. '. .

EsteM1n1ster1o h& tenido a ,bien dlBPó,l1er que se _cumpla
la citada' sentencla en SUB, propi08 térmmos, euyofallo dIce
lo que sIgue:

i"Fallamos: Que .con estimación de lo 'so11eitsAo por el defen
sor de la AdmlnlBtraclón !01' prlmeT lugar de sv. e8l'rlto de
conresteclÓll a la demarida, _os de<larar y declaramoo
la inadmisIblIldaddel recurso interp¡¡e¡¡1:o jlQt.la ~~a.cI6n
de la Itntldad c1JnIÓll l'reVlsora, 1iJ. A.•, eól1tra la Resolución
de la Dlreeelón General de PrevisIón dedléclséls de marzo
de mn novecientas sesenta· Y seis, qu, declaró válida y ef1<:aZ
el a.cla levantada a <lleta Emi>reBa por .la ~clÓll Provin
cial de Toledo el veintitrés dé octUbre de, tnll novecientos
sesenta y cmco. por lalta de UqlJldlWloode8eguros Soelales
y Mutualismo Laboral de .... emp1el><lo!' JO$úsCIe¡nente Sánchez
y Mateo SánehezHeredero en lOSperíodas de~1empoque expresa
y por un importe total de cincuenta mil ~ pesetas con
dieciséis céiltimos, y dese$.ttmando el. acumulado recurso nú
mero mil <:Uatrocientos clnClleJ1ta.· y d06 del,misrn() año ron
novecientos sesenta· y. seis. debemos decla.rary·~lara:mos válté!a
y subsistente, por estar ajustada a. derecho; la 'Resolución de
la mísmaDirecctótl ' de· veinte. de marzo.. de~U npvéc1eIl;Ws
sesenta yMjs, que declaró válida el .•aet8.. 'detn!raceión levan
tada por expresado Inspector a la misma Empresa: en'. igual
fecha que la .anterior, y por la qUe se le Sancionaron la multa
de seis mil peset:a8 ..wr•. haberseJnfring1do,:las disposiciones que
en ella.secons1gnan: s1nlIp.pooic1ón'deOO8tas"de las causadas
en el presente '~curso.

Ast'pOr 'esta nuestra· sentencl~ que, 'se:publie1i:rá. en el '<$0
letín OlIelal del l!IetodO. e insert/lrá !01. la. (I(101e<!Clón ~lsIa
tivaJ¡ lo pron~, mandamos: Yf1rm~.-.~brQS10 lió
pez.-Pedro P. VaIledares.-LuJs;aertnúdeZ.--J<lSé liJamuel Robt>
res.--J<lSé de. O!tfes....';Rllbrleadoo..

Lo que~, a V. L pate, su COIloo!lnléllto y eí_.
Dloil guarde e, V. ~.
Madrld, II d« septlembre de 1970.~P. D., el SUbseerelarlo,

¡¡trera MoIina.

Ilmo. 8<. Su_tarlo de este Departamento.

ORDEN de 1~ 4e8eptiembre de 1978 por lA que se
dtsponeel cunJ,pif1nlento ái!'hl8e7Jt~a reqa,fdaen
el recÑrlOoonte'JfdO$O. admtnf.ttT4Uvointerpuesto
_Ira ..te n.l>tJTlan¡e.":o lJ!lT dcmA"_ GaTcla
SlInólt.

Tlmo. 8<.: H$blendo ...,..ld<> resoluclón Ilrme ~ ~5 de junIo
de 1970 en el'~' -~~t,...uvo lnterpuesto
contra este~to ,pOr d()1\ AIl'\oI110 O.,.$SllIlón,

Este MUlIsterl<> /la tenido a bien dis¡Jl>!le~ que se cumpla
la ellada sentencla en sus proploa lérlIlll1,óo, cuyo lallo dice
lo ques!gue: .

«Fallamos: .Que estimando,el· recurso Cont-enc106~artministra·
tivo pl"OIUovldo a nombre de-ttton. AtltonloGArclaSimÓh contra
Resolucilm. de .}& .. Direécl6n .~ral- 'de'Pre:visiÓIl" df'-' treinta
de abril de m11 nOvecientos seBen:táYse1s.'p()l"laque'seratlflca
decisión deve1ntiocho de febrero anterior de la Delegación
Provincial de Trabajo de León al rechazar la aJz.adaejercita.<ta
con refe-ren~& a esta última•. que. con11mlá·elaeta:' de l1quid.

c1Óll número mil doscientos sesenta y cuatro de mil novecIentos
sesenta y cuatro, de' fecha veinUQCho. de .diciembre de eseatio.
debemOs <Je.clarar y deClaramos nulo ys1n valor ni efecto. como
contrario a Derecho, tal a.cuerooimp:ugna;do en esta vía jur~

dic-<'1onal, así como el acto administrativo que contiene, declfl..
rar:do en su virtud la nulidad de dicha acta levantada por
la InspOC(:ián -de Trabajo de esa. ciudad,.en· unión de la liqUida
ción practicada por el mismo; ascendente con recargo del veinte
por ciento a ocho mil seiscientas OObenta y ocho pesetas. con
ochenta' cént.1tnoo; .sin: que sea .de ,hacer declaración· especial
en cuanw a .Có6t&s- en· elpresentel"éCU1'SO.

Así por. esta nuestra. sentencia,-que .se. publicará en el «BO
letín OIielaldel Estado. e Insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos,·mandam08-Y'ftri:namoa.~Ambros1o lb
pez Giménea....,...Adolfo SUáret....,...JQSéi'ruji1lo.~Enrique Medina.-
Jooé Luis Ponee de Le6n.-Rubricad-os.» -

Lo que comunica a V. l. para su conoc1m1ento y efectos.
Dios guarde 'a V. T. .
Madrid;. 12 de septiembre de· 1970.-P. D., el Subsecretaría,

Utrera MoItna.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 14 de septiembre de 1970' por la q.ue se.
dispone el cumplimiento de' la .sentencia recmda en
el reeursocontenetoio - iubnin1strattvo· 'interpuesto
contra' este Departtlmento·por «sociedM. General
Azuearera .de España, .S.' A.».

Ilmo. Sr.; Habiendo. recaldo resolución firme en 16- de junio
de 1970 en el recurso contenci~trativo interpuesto con·
trr. este Departamento por «Sociedad General Azucarera de E&
pañ.., S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien' cUspóner que se cumpla la
citada sentencia en sus propios térmInos. cuYo fallo dlce, lo
que sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la re
rresentación de la «Socledad Gener:alAzucarera de· Espafía, so..
ciedad Anónima», y con. desestimación de; la excepción de cosa
juzgada. aducida por la misma, debétrios .declarar y, declaramos
tiula, pO! Ser contraria a. derecho la,reso1uctón recurrida dictada
el veintinueve de septiembre de mil novecientos sesenta y dos
por la Oirección Gene:al de Ordenaci6n. de Trabajo que al
d.esestimar el recurSO de alzada confi'rmó la dictada por la D~
legación Provincial. de. Trabajo d~Ma:drid' de veintinueve de
noviembre de mil novecientos sesenta y uno a virtud de las
cuales se clasificó. a Jo§> productores .enaquella Empresa y en
su fábrica de Aranjuez, .Tusto lllanco. Atonso. JuI1án Colmenar
Torralba, José Antonio Mátquez. Isardo; Félix Pinto Garrido, y
Antonio Rodrlguez Martinez. como F'lcargados de Departamento
de Tercera, y a JuHán Torrero Espada éOmo Mozo de Almacén.
y en su lugar declaramos que la categorla, qu~ corresponde a
estos productores es la que ostentaban, de obreros, sin perjuicio
de que se les abene ]a diferencia dr sueldo 51 hubieren desem
peñado ca.rgos de categoria.. superior, que si les cOIlviniere po
drán reclamar ante]a Magistraturá 'de Trabajo correspondiente;
sin impositión de costas:

Asf por esta nuestra sentencia, .que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e Insertará en la «Colección. Legisla·
Uva), lo pronunciamos. ma.ndamos: firrnamos.-Ambroslo Ló
pez.-Pedro F. Val1adares,-Luls .·Berrnúdez,~osé samuel. Robe
tes.-JoSé de Olives.-Rubrlcados.»

Lo que digo a V, t. para. su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, H de septiembre de 1:70.~P. D., el Subsecretario.

Utrera Molina..

Ilmo. Sr, Subsec"etarlo de este Departam~to.

RESOLUCION d.e la Dlr~óIt General de Traba10
_ la que .8e di¡:ta N.ormade OblIgado Cumplt
mtentopara. la Empre84 ceros, S. A.J, 11 sus tra·
baladOre•.

Ilmo. Sr.; Visto el expet!entedeConvenioColectlvo Sindi
cal Interprovincial de la. Empresa «cros. S. A.» y sus trabaja,.-
dores. y '. . ~

Resultando que' el Convenio Colectivo Sindical, de ámbIto
interprovtncia1, para la E:mpresa«cros. 8: A», aprobado ~r
esta Direcci6n General .. de ,Trabajo•.. ~1'2, de Junio' de 1969, duto
pone en ~1 parrafosegundo; delart1culo qqlnto, que no obstan
te que .1a .vig11anciaprevIsta para elConvénlo será de dos años
«en' el mes de enero y con· efectos. del.' primero del mismo mes.
las partes de comúÍl .acuerdo, por' tlltermedio d~ .. la Comisión
Mixta. pl'ocederán a la revisión de las condicionesecon6micas
pactadás)};

Resultando que a tal efecto, la Cam1sfón Mixta del Conve
nio ha celebrado tres reuniones ··los .'dIas 30 de enero, 20 de ~
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febrero y 21 de abriL, sin que las partes interesadas hayan
alcanzado acuerdo alguno dada la dispariAaq,~t1e,~,pqsi~~o~es

respectiva.. y ante la falta de enten<llm!~lcl"tOllIÓ',lil'~,
do de que las diligencias sean enviadas a la autoridad laboral
competente, y procediendo a tal fin, en 13 ,de mayo ultimo. el
Sindicato Nacional de Industrias Qu1micas solicita a la Direc
ción General de Trabajo la designación "de ,:un,,~tante
para presidir las negociaciones de un último intento 'antes de
dictar Norma de Obligado Cumplimiento. el c::ual. llevado. a
cabo en 1 de julio de 1970. termina- con la ruptura definitiva
de la negociación;

Resultando que recibido el expediente en esta Dirección
General. con fecha 28 de julio de 1970, a efectos de dictar
Norma de Obligado Cumplimiento, fueron oídos como AsesOres
y en trámite preceptivo los miembros de la Comis16nMixta
del Convenio, en reunión celebrada en este Minb!terio el día
14 de septiembre en curso;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripcIOnes legales de aplicación;

Considerando Que es competente esta Dirección General
para resolver el presente expediente, de conformidad con 10
ospuesto en los artículos 10 de .la Ley de 24 de abril de 1958
Y 16 de su Reglamento de ,22 de julio siguiente, -yen las Or
denes ministeriales de 12 de abril de 1960 y dé 27 de didem-
bre de 1962; -

Considerando que· al no existir conformidad en las partes.
es necesario contemplar las circunstancias que condicionan y
justifican una norma, advirtiéndose que .en el presente caso,
por tratarse solamente de la revisión prevista en el articulo
quinto del vigente Convenio, su alcance y contenido tienen que
limitarse a las condiciones económicas pactadas, para cuya
revisión es obligado atenerse a los porcentajes de incrementos
salariales autorizados por el articulo segundo, del Decreto 221
1969, de 9 de diciembre, ello sin perjuicio de que uiteriores
afanes en la negociación colectiva puedan abordar aspectos
que escapan a la finalidad de la presente norma;

Considerando que el plazo de- vigencia del actual Convenio
termina el día 31 de diciembre de 1970, resulta: igualmente obli
gado limitar el reajuste retributivo, tanto en su cuantía, a- las
normas del citado Decreto 22/1969, de 9 de diciembre, como en
su duración, al plazo de vigencia del Convenio.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y
pertinente aplicación,

Esta Dirección 'General. en uso de las facultades que le es
tán conferidas, acuerda como Norma de Obligado Cumplimien
to para el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito interpro
vincial, de la Empresa «Cros, S. A.», lo siguiente:

Primero.-Con efectos de 1 de enero de 1970 se aumentan
en un 6,50 por 100 las retribuciones establecidas en el Conve
nio Colectivo Sindical, de ámbito interprovincial, para la Em
presa «Cros, S. A.». aprobado por Resoluc1ón de .esta Dirección
General en 2 de junio de 1969.

Segundo.-La presente Resolución tiene vigencia hasta el
31 de diciembre de uno. '

Tercero.----'En todo lo no preViSto en la presénte Resolución
se estará al ordenamiento legal aplicable. &Si como al Conv€- '
mo citado de 2 de junio de 1969.

Cuarto.-Disponer la publicacUm de esta· Norma de ObU-
gado Cumplimiento en el «Bolettn Oficial del g¡;tado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 16 de septiembre de 1970.-El Director general, Vi

cente Toro Ortl.

TImo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la D~legad(m Pl-Qvlnclal de C¡¡.
ceres por la que· se .·conce4e aq;~cutmlnís·

~tt:',."~~S4Za::~~r3=~l:.~%%~~
electrtcas que se ctt~n.

Cumplidos los trámlt& reglamentarlosetl:- 'eJexpE!dlet1tetn~
coado en esta Delegación Provinclal a lns,~e-ja de ·«~lectra
de Extremadura, 8. A.». con domicUio en ){a(1f11:l' solicitando
autoriZación administrativa, -desarrollo.y':ej~ :(te .1& in&
talaclón y declaración de utUldad ,új¡lI~ '~los e~tos de la

,imposición de servidumbre de paso, de 18$ ÜlStalaelones. cuyas
características principales son las siguientes,; ... "

Construcción de un ramaJ de Unea a: 13l2>l[Y"para elset;'..
vicio del sector plaza de toros de TrujilloY,'Cfintro de· trans-
formación de 400 KVA.. a 13200 ± 5 %1380'-22(1 V•• tipo Interior.
er el lugar conocido por «CarnIna Carbonera»,La& earacterf&..
tlcas de la lInea son las siguientes:

-- I1fl"II'III' ,'" 1!1l11"'I""

Longitud en metros: 134 y 15, ,
Punto de origen o all<?Yo derivación: Linea Cáceres-Truilllo.

9PO~lit~~Y=d'número 2 O. T. proyectado.
Material de apoyos: ~Ón.
Clase de conductor: Alumlnio-acero; subterránea. cobre.
6ecclón: 49.47 y 3x50.

Esta Delegación provincial, en cumplImiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966. dé 18 de marzo: Decreto 1775/196/, de 22 de julio;
Le;: de. 24 de noviembre de 1939, y. Reglamento de Instalacio-
nes Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (mo
dificado por Orden m1nisterlal de 4 de enero de 1965) y en
la Orden ministerial de 1 de febrero· de 1968, ha resuelto otor~

garlas con arreglo a las condiciones figuradas a continuación:

l. Autorizaotón administrativa

Las instalaciones se aJustarán· a las condiciones impuestas
en el trámite de desarrollo y ejecución de la- instalación reco
gido a continuación.

11. Desarrollo 11 ejecución de la instalación

Las obras se aJustarán,. en 10 que no resulte modificado por
18 presente o por las pequeñas va.riacioncs que, en su caso,
puedan ser autorizadas. al proyecto presentado, con las obll·
gadas modificaciones que resulten de su adaptación a las ins
trucciones de carácter. general y Reglamentos vigentes. que
dandú sometidas las instalaciones a la inspección y vigilanCia
de esta Delegación,

El plazo de puesta en ma-rcha será de seis meses, a partir
de la publicación en el «Boletln ..... ficiah> de la provincia.

El peticionarlo dará cuenta, por escrito' del comienzo y ter.
minación de las obras. a -efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.
. Si fuera necesaria. la importación de material se solicitarla
en la forma acostumbrada.

lIT. Declaración de utilicW.d públtca-

Decla', ar la utilidad público. de estas instalaciones a los efec
tos de la imposición de la- servidumbre de paso en las' con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Cáceres, 6 de octubre de.1970.~El Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón.-3.307.;.13,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
ao por la que .~ autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita. .

Cumplidos los· trámites reglamentarios en el. expediente nu~

mero U.'lM, incoado- en e8ta":Delegaclón Provincial a instancia
de «Hidroeléctrica del. Cantébrieo. S. A.». con .domicilio social
en Oviedo, plaza ele la. Gesta. 1, solicitando autoriZación y de
claración €le utilidad pública,a los efectos de la· imposición de
servidumbre: de. paSO•.de .lalnstal-acl6n eléctrica, cuya:s catae-

. terísticaS .técnicas princIpales ron las siguientes:

Linea eléctrica aérea trifllsIca a 20 KV.• )ll[undln-P<JSada de
Llanera, apoyos· metálicos, conductor cable aluminio-acero tipo
LA-BO. Longitud, 2:ro7.4nwtr<JS,

Esta-Delef@C1ónProvinclal. en cumpUmlento de 10 dispuesto
en el Decreto 26171l9l!6. 'de'2O de octubre; LeY 10/1966. de 18
de ma.rzo; Decre\O .1'l%l1llll'7. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reg~. de Estaciones Transformadoras
y, Centrales. de 23 d!I. r~de 11!4ll. y la OMen ministerial
de 1 de reprerode 19!16•. háresuelto:

AutoriZar· la lnstal&elón ~l~leB solicitada.
Declarar la utIUdll<lp~.... de la misma. .. los efectos de

la imposición <lela seriict~b1"e de, Paso, en 1M condiciones.
~lcance y litn1t8lCloneS;' ql1~:<f!Stablece el Reglamento de la Ley
19/1966. a¡>rl>b~de p<n'. ~2619/1966,

Para el <lesan'<>l1o l' ~~ón de la Instalación el Utular de
la lDismadel>er/t I!eltult lostrémltes seila!ados en el capltulo IV
del Decréto ~711986.

Ovlad<>. 20 d~ se¡l\ll>ffibt<> de 1970.-El Delegado J)l"ovlnclal.
por de1.,gttelde.el ~~ J,ete da la Seeel<ln . de Industria,
Ambrosio RQdr!1lU"" ~&utleta.-3,2115,B,

RB.SOL.U.CIONde la D~legaglón PT()l)inclal ae Se
villa por'~que,.. hace público el ororgamlento d~
los· pertllW':B:·d,t·j1lvestjgdción mtnera qtU! Be citan.

La Del!'g""l<ln l?ro~!lÍc del Wnls\eri<> de Industria en Se
,Ula baqe aal¡er: Queb""lIdo oWrl!lldO$ Jos slllUlentes permisos
de lnVé&tlPclón l1lIn~ra:


